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RESUMEN EJECUTIVO 
 

La Comisión Nacional de Energía (CNE), fue creada mediante la Ley General de Electricidad 

125-01, del 26 de julio de 2001, la cual fue modificada por la Ley 186-07 y su Reglamento, 

este último promulgado mediante el Decreto 555-02 y posteriormente modificado en varios 

artículos por el Decreto 749-02. La institución da seguimiento al cumplimiento de la Ley de 

Incentivo al Desarrollo de las Energías Renovables y sus Regímenes Especiales (Ley 57-07) 

juntamente con su Reglamento 202-08. Igualmente, se fundamenta en la aplicación de la Ley 

de Hidrocarburos (112-00), que establece un impuesto al consumo de combustibles fósiles 

y derivados del petróleo, y el Reglamento 307-01, así como también, en la Ley 496-06, que 

crea el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo, a través de la cual se asigna a la 

CNE funciones concernientes a asuntos nucleares. 

La CNE es la institución encargada de trazar la política del Estado en el sector energético. 

Establece las actividades de los subsectores eléctrico, de hidrocarburos, fuentes alternas y 

uso racional de energía. En ese orden, el ámbito de sus funciones comprende el desarrollo 

de programas y proyectos de incentivo al desarrollo de las fuentes renovables de energía, 

así como de eficiencia y uso racional de energía. 

Para la Comisión Nacional de Energía es un compromiso y una gran responsabilidad 

implementar de forma anual la  autoevaluación CAF (Modelo Marco Común de Evaluación),  

hemos trabajado con la nueva versión 2020 de la mano con el equipo del Ministerio de 

administración Pública (MAP), dicha autoevaluación se realiza en la organización desde el 

año 2011, por lo que ya es parte de nuestra cultura organizacional, este trabajo en equipo 

nos ha hecho merecedores de 5 medallas de plata, 5 medallas de oro consecutivas en el 

Premio Nacional a la Calidad y reconocimiento a las Prácticas Promisorias del sector 

público, cabe destacar que en el  año 2022 recibimos el Gran Premio Nacional  a la Calidad 

del Sector Público Dominicano, luego de haber obtenido este galardón nos postulamos en 

el 2023 para el premio Iberoamericano de la Calidad, en el cual obtuvimos un 

reconocimiento de “Mención Especial” en la edición XXIV del Premio Iberoamericano de 
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la Calidad. En ese sentido se ha podido medir y evaluar que la organización muestra avances 

de manera progresiva por la senda de la mejora continua cuyo objetivo es ser un referente 

en la oferta de servicios de calidad a sus clientes internos y externos, así como una 

institución moderna, innovadora y comprometida plenamente con el logro de su misión de 

impulsar el desarrollo sostenible y eficiente del sector energético nacional. 

La CNE es una institución certificada bajo los estándares de calidad internacional de la 

norma ISO 9001:2015, que está siempre presta a atender las necesidades de sus distintos 

grupos de interés y empeñada en cumplir sus objetivos estratégicos y operativos, alineados 

a la Estrategia Nacional de Desarrollo, a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, al Plan 

Plurianual del Sector Público y a las Metas Presidenciales. 
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1. ASPECTOS GENERALES 
 

1.1.  MARCO INSTITUCIONAL. 
 

           1.1.1.   MISIÓN 
 

Impulsar el desarrollo sostenible y eficiente del sector energético nacional bajo                        

criterios técnicos y medioambientales apegados a la normativa e incentivando el uso 

racional de la energía. 

 

1.1.2 .  VISIÓN 
 

Posicionarnos como una institución referente; promotora de la planificación 

energética con el objetivo de impulsar acciones de eficiencia, idoneidad operativa y 

optimización de la inversión en el sector, con miras a fomentar un desarrollo 

sostenible. 

 

1.1.3. VALORES INSTITUCIONALES 
 

 

• Compromiso Social. 

• Eficiencia. 

• Ética. 

• Trabajo en Equipo. 

• Transparencia. 

• Integridad. 

 

             1.1.4.   BASE LEGAL 
 

               Leyes:  
 

• La Constitución de la República Dominicana; promulgada el 14 de junio del 

2015. 

 

• Ley No. 57-07 regula todo lo concerniente a las energías renovables y los 

incentivos para el desarrollo de estas. 
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• Ley No. 125-01 Ley General de Electricidad – Mod Ley 186-07 regula todo 
lo referente al Sector Eléctrico dominicano. 

 

• Ley No. 225-20 Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de 

Residuos Sólidos. 

 

• Ley No. 200-04 Ley de Libre Acceso a la Información Pública. 

• Ley No. 1-12 Ley que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030. 

• Ley No. 5-07 que crea el Sistema Integrado de Administración Financiera del 

Estado. 

 

• Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la 

Contraloría General de la República. 

 

• Ley No. 100-13 que crea el Ministerio de Energía y Minas. 

• Ley No. 103-13 Ley de Incentivo a la importación de vehículos de energía no 

convencional. 

 

• Ley No. 107-13 sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con 

la Administración y de Procedimiento Administrativo.  

 

• Ley No. 112-00 de Hidrocarburos. 

 

• Ley No. 115-15 que modifica el artículo 5 de la Ley No 57-07 de incentivo al 

desarrollo de las energías renovables y sus regímenes especiales. 

 

• Ley No. 172-13 sobre Protección Integral de los Datos Personales. 

 

• Ley No. 253-12 sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del 

Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible.  

 

• Ley No. 311-14 que instituye el Sistema Nacional Autorizado y Uniforme de 

Declaraciones Juradas de Patrimonio de los Funcionarios y Servidores 

Públicos.  

 

• Ley No. 340-06 de Compras y Contrataciones de Bienes Servicios Obras y 

Concesiones.  

 

• Ley No. 496-06 crea el Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo. 
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• Ley No. 498-06 de Planificación e inversión Pública. 

 

• Ley No. 247-12 Ley Orgánica de la Administración Pública. 

 

• Ley No. 16-92 Código de trabajo de la República Dominicana. 

 

• Ley No. 186-07 Ley que introduce modificaciones a la Ley General de 

Electricidad No 125-01. 

 

• Ley No. 66-07 declara de República Dominicana un estado Archipelágico. 

 

• Ley No. 64-00 Ley general de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
 

               Decretos: 

 

• Decreto No. 523-23 que modifica y actualiza el reglamento que modifica y 

actualiza el reglamento 555-02 de Aplicación de la Ley 125-01. 

 

• Decreto No. 555-02 aprueba el Reglamento para la Aplicación de la Ley 

General de Electricidad No 125-01. 

 

• Decreto No. 65-23 que establece el Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 

57-07. 

 

• Decreto No. 130-05 que aprueba el Reglamento de la Ley General de Libre 

Acceso a la Información Pública.  

 

• Decreto No. 143-11 que declara de emergencia el aumento de la capacidad 

de generación eléctrica de bajo costo. 

 

• Decreto No. 244-95 aprueba el Reglamento de Protección Radiológica. 

 

• Decreto No. 264-07 declara de interés nacional el uso del gas natural por su 

interés social económico y medio ambiental. 

 

• Decreto No. 307-01 aprueba el Reglamento para la Aplicación de la Ley de 

Hidrocarburos No 112-00. 
 

• Decreto No. 494-07 que modifica el Reglamento de Aplicación de la Ley 

General de Electricidad No 125-01 de fecha 26 de julio de 2001. 

 

• Decreto No. 537-20 que designa al director ejecutivo de la CNE.  
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• Decreto No. 543-12 que establece el Reglamento de la Ley sobre Compras 

y Contrataciones. 
 

• Decreto No. 601-08 crea e integra el Consejo Nacional para el Cambio 

Climático y Desarrollo Limpio. 

 

• Decreto No. 586-96 crea el Manual de Cargos Clasificados del Poder 

Ejecutivo. 

 

• Decreto No. 668-05 que declara de interés nacional la profesionalización de 

la función pública, y el diseño de estructuras homogéneas. 

 

• Decreto No. 791-21 que tiene como objetivo la implementación y elección 

de las Comisiones de Integridad Gubernamental y Cumplimiento Normativo, 

en las instituciones públicas del ámbito del Poder Ejecutivo. 

 

• Decreto No. 92-22 que tiene por objetivo establecer el Marco Nacional de 

Interoperabilidad Gubernamental, para el fortalecimiento del Gobierno 

Digital.   

 

• Decreto No. 202-08 aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley No 57-

07 de Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía. 

 

• Decreto No. 414-91 que pone a cargo del secretario técnico de la 

Presidencia la Comisión Nacional de Asuntos Nucleares. 

 

• Decreto No. 601-08 Crea e integra el Consejo Nacional para el Cambio 

Climático y Desarrollo Limpio. 

 

• Decreto No. 566-05 que establece los requisitos técnicos y de seguridad 

para la importación, producción, almacenamiento y distribución. 

 

• Decreto No. 601-08 crea e integra el Consejo Nacional para el Cambio 

Climático y Desarrollo Limpio. 

 

• Decreto No. 646-11 (deroga literales B de los Numerales 1y 2 del Art. 24). 

 

• Decreto No. 923-09 que establece a la CDEEE como líder coordinador. 

 

• Segundo Borrador decreto que modifica el Reglamento para la aplicación de 

la Ley General de Electricidad No. 125-01. 
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               Reglamentos: 

 

• Norma de Protección Radiológica de autorizaciones para las prácticas 

asociadas al uso de Radiaciones Ionizantes. 

 

• Norma Gestión Ambiental de Desechos Radiactivos. 

• Norma Residuos Sólidos no Peligrosos. 

• Normas Ambientales de Calidad Aire y Control de Emisiones. 

• Normas Ambientales para la Protección Contra Ruidos. 

• Reglamento de Aplicación de la Ley No 57-07. 

• Reglamento de Aplicación de la Ley No 112-00. 

• Reglamento de Aplicación de la Ley No 125-01. 

• Reglamento 06-04 aplicación de la Ley 10-04. 

• Reglamento 09-04 sobre Procedimiento para la Contratación de firmas de 

auditorías. 

• Reglamento Gestión Integral de Aceites Usados. 

• Reglamento Gestión Sustancias y Desechos Químicos Peligrosos en RD. 

• Reglamento Manejo Residuos Sólidos Municipales No Peligrosos (ADN). 
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1.1.5. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
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              1.1.6.   SERVICIOS  
 

 

RELACIÓN DE SERVICIOS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA 
 

 

CONSULTORÍA JURÍDICA 
 

 

 RESOLUCIONES   
 
 
❖ Evaluación técnico-legal y otorgamiento de concesión provisional para el estudio, análisis y 

prospecciones de obras energéticas a partir de fuentes primarias de origen renovable y no 

renovable. 

❖ Evaluación y autorización a personas físicas o morales para la realización de estudios de los recursos 

de energía renovable para proyectos de obras de producción de energía. 

❖ Evaluación técnico-legal y recomendación para el otorgamiento de concesiones definitivas para la 

explotación de obras energéticas a partir de fuentes primarias de origen renovable y no renovable, e 

inscripción en el registro de régimen especial. 

❖ Evaluación técnico-legal para la tramitación, renovación, transferencia de derechos, de acciones y 

de arrendamiento de concesiones definitivas para la explotación de obras energéticas a partir de 

fuentes primarias de origen renovable y no renovable 

❖ Evaluación técnico-legal y recomendación para ampliación y modificación de contrato de concesión 

definitiva para la explotación de obras energéticas a partir de fuentes primarias de origen renovable y 

no renovable. 

❖ Prórroga plazos de concesiones definitivas e inicio de instalaciones. 

❖ Modificación de resoluciones de concesión provisional relativas a obras energéticas a partir de 

fuentes renovables y no renovables. 

❖ Certificación de recomendación favorable al Ministerio de Industria y Comercio para el 

otorgamiento de la licencia de alcohol carburante (bioetanol) y/o biodiesel (gasoil vegetal), y/o la 

autorización para entrada al país del etanol importado para ser mezclado con los carburantes básicos 

en el territorio nacional. 
 

   

CERTIFICACIONES 
 

 
❖ Expedición de copias certificadas de resoluciones y contratos. 

❖ Expedición de certificación de cualquier naturaleza. 
 

 

RECURSO JERÁRQUICO 
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RESOLUCIONES 
 

 
 
 
 
 
 
 
❖ Recurso de reconsideración sobre decisiones tomadas por la CNE. 

❖ Recurso jerárquico relativo a las decisiones tomadas por la Superintendencia de Electricidad. 
 

DIRECCIÓN ELÉCTRICA 
 

 

CERTIFICACIÓN 
 

❖ Certificación de sistemas energéticos para la medición neta. 
 

 

DIRECCION DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 
 

 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN 
 

 

❖ Servicio de información energética nacional. 
 

 

DEPARTAMENTO DE INCENTIVOS LEY 57-07 
 

 

RESOLUCIÓN Y CERTIFICADO 
 

 
❖ Registro por tres años, de personas físicas o jurídicas vinculadas al subsector de energías renovables.  

❖ Renovación de registro por tres años, de personas físicas o jurídicas vinculada al subsector de 

energías renovables. 
 

 

RESOLUCIONES 
 

 
❖ Autorización de exención de impuestos en la importación de equipos para sistemas de energía 

renovable: personas físicas y morales. 

❖ Autorización de exención del ITBIS en compras locales de equipos para sistemas de energía 

renovable. 

❖ Autorización de Crédito Fiscal a los auto productores de energía renovable: personas físicas y 

morales. 

❖ Autorización de Reducción del impuesto al financiamiento externo para proyectos de energía 

renovable. 

❖ Autorización de reducción de impuestos en la importación y de la primera placa de los vehículos 

de energía no convencional, Ley n.º 103-13: personas físicas y morales. 
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1.2 SÍNTESIS DEL PLAN ESTRATEGICO INSTITUCIONAL.   
 

La Comisión Nacional de Energía en conformidad con los lineamientos 

gubernamentales establecidos y las funciones atribuidas en las leyes que la regulan, 

ha identificado cuatro ejes estratégicos para determinar la proyección de la 

institución en el periodo 2  0 2 1-2024. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN NUCLEAR 
 

 
❖ Autorizaciones.  

 
 

❖ Renovaciones. 
 
 

❖ Certificaciones. 
 
 

❖ Licencias. 
 

EJE 1: IMPULSAR EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO Y EL 

DESARROLLO DEL SECTOR 

ENERGÉTICO 

EJE 3: INCREMENTAR LA 

RADIO PROTECCIÓN Y 

SEGURIDAD NUCLEAR 

EJE 2: FORTALECER LA 

INSTITUCIONALIDAD Y 

CAPACIDAD TÉCNICA Y 

PERSONAL DE LA 

ORGANIZACIÓN 

EJE 4: FOMENTAR UNA 

CULTURA RESPONSABLE CON 

EL MEDIO AMBIENTE 
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Ejes Estratégicos 1 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Ejes Estratégicos 2 
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Ejes Estratégicos 3 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Ejes Estratégicos 4 
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2.     RESULTADOS DEL PROCESO DE AUTOEVALUACION. 

 

        2.1 PRINCIPALES FORTALEZAS IDENTIFICADAS. 

 

A través de su sistema de gestión de calidad (SGC), certificado bajo la norma 

ISO 9001:2015, se recogen anualmente las necesidades y expectativas de los 

grupos de interés y de los empleados, se realizan grupos de trabajo 

multidisciplinario o reuniones con representantes de las partes interesadas; así 

como también, cuando exista algún cambio que lo amerite, a los fines de 

determinar y/o actualizar las mismas. 

 

• La Comisión Nacional de Energía ha formulado y desarrollado un marco 

institucional definido y elaborado con la participación de sus empleados y 

grupos de interés relevantes, asegurando que la misión, visión y valores 
institucionales no solo estén alineados con la planificación estratégica 2021- 

2024, sino también, con la Constitución dominicana, la Estrategia Nacional 

de Desarrollo, el Plan Nacional Plurianual del Sector Público y los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible, entre otras normativas y planes vigentes. 

 

• En la Comisión Nacional de Energía (CNE) realizaron un análisis prospectivo 

al momento de diseñar su plan Estratégico 2021-2024 y se pudo evidenciar 

determinar tanto las fortalezas como organización, así como también los 

problemas internos y externos que influyan en el desempeño y 

procedimientos institucionales con la realización de un análisis FODA.  
 

• Cuentan con estructura organizativa aprobada por el Ministerio de 

Administración Pública (MAP) en el año 2022 y un Manual de Organización 

y Funciones el cual fue socializado en abril del 2023. Cuentan con mapa de 

procesos, manual de procedimientos, con responsabilidades y competencias 

adecuadas que garantizan la agilidad de la organización por medio del Manual 

de Cargos de fecha 1ro. de septiembre de 2021. Cuentan con una matriz de 
riesgo y oportunidades del entorno donde detallan: Procesos – Acciones – 

Controles, definidos por categorías con sus respectivas causas, 

consecuencias y origen de los riesgos.  

 

• Monitorean las necesidades y expectativas de los grupos de interés y las 

partes interesadas, a través del levantamiento de información con el 

Cuestionario de Análisis y Expectativas de las Partes Interesadas. Cuentan 

además con la Matriz de Partes Interesadas donde tienen identificadas las 

necesidades y expectativas de los mismos y han identificado cuáles han sido 

tomadas en consideración en el POA 2024. Esta matriz incluye la Comisión 

Nacional de Energía, Superintendencia de Electricidad, hospitales, Organismo 

Coordinador del Sistema Eléctrico, Pueblo Viejo Dominicana Corporation, 
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clínicas, Asociación Dominicana de Sistemas Eléctricos (ADOSEA), entre 

otros.  

 

• Con la matriz de competencias y conocimiento y el Plan de desarrollo 

individual, evalúan el impacto de los programas de formación con un plan de 

desarrollo de recursos humanos basado en las competencias actuales y 

futuras identificadas y los requisitos de desempeño de las personas. Además, 

realizan un análisis costo-beneficio de las capacitaciones impartidas. Pudimos 

evidenciar el Consolidado de las Capacitaciones de la Comisión Nacional de 

Energía (CNE), el Plan de Capacitación y comprobar que identifican las 

necesidades de capacitación del personal por medio de los acuerdos de 

desempeño. Además, presentan evidencias de haber realizado la detección 

de necesidades de capacitación y la implementación del Plan de capacitación 

y de las formaciones a disponibilidad del personal tales como: Técnicas 5S, 

Interpretación e Implementación de la Norma ISO 37301, Interpretación e 

Implementación de la Norma ISO 37001, Cortesía Telefónica, Uso eficiente 

del material gastable, entre otros.  

 

• Se evidencia que la CNE desarrolla los viernes técnicos donde se imparten 

charlas con el propósito de incrementar el conocimiento técnico del 
personal de las áreas funcionales, como por ejemplo la charla realizada a 

técnicos de la Dirección Eléctrica (DEL), a los cuales se le impartió la charla 

<Productos de la Dirección Eléctrica>, esta capacitación forma parte del 

conjunto de actividades formativas programadas por la Comisión Nacional 

de Energía (CNE) para fomentar el desarrollo del talento humano y técnico 

de sus equipos.  
 

• Cuentan con una política de incentivos y reconocimientos. Además, un Plan 

de reconocimientos e incentivos para el personal que incluye: el subsidio por 

alimentación para el personal de la Comisión Nacional de Energía (CNE) y 

un incentivo especial por la calidad en el servicio y la mejora de los procesos. 

Se evidencia además la entrega de medicamentos para el personal, 

combustible, Incentivo por Rendimiento Institucional, Bono por deceso, 

Bono por nacimiento, Bono Escolar, Bono padres, Bono madres.  

 

• Diseñaron su Carta Compromiso al ciudadano donde están validados los 

cumplimientos de los compromisos asumidos por la Comisión Nacional de 
Energía (CNE) mediante resolución del MAP 139-2023. Además, sus 

servicios están publicados en su página Web y cuentan con la Guía de 

Servicios donde informan todos los detalles de los servicios que ofrecen, 

responsable, requisitos, pasos, entre otras informaciones. Evidencia además 

utilizar el portal SAID (portal Único de solicitud de Acceso a la Información 

Pública).  
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• En la Comisión Nacional de Energía (CNE) han digitalizado los certificados 

de equipos del Programa de Medición Neta. Además, desarrolla canales 
internos para garantizar que todos los empleados tengan acceso a la 

información y el conocimiento relevantes a la vez que promueve la 

transferencia de conocimiento con la carpeta compartida «Actualización de 

Conocimientos» donde se encuentra disponible información relevante de la 

organización la cual contiene toda la documentación necesaria para que el 

personal se mantenga informado y pueda retroalimentarse de las 

formaciones que reciben los colaboradores.  
 

• Durante el recorrido por las instalaciones de la Comisión Nacional de 

Energía (CNE), pudimos evidenciar rutas de evacuación señalizadas, punto de 

encuentro en caso de emergencias, escalera de emergencias, alarma de 

emergencia, sistema de seguridad con cámaras, detector de metales, 

extintores, videos sobre simulacros de seguridad que son transmitidos en la 

recepción. Evidenciamos que la Comisión Nacional de Energía (CNE) 

implementa un plan de mantenimiento, cuentan con el Formulario Control 

de Chequeo Periódico de Vehículos y Motocicletas el cual completan con 

informaciones de los vehículos diarios y semanales y en los Formularios de 

Revisión Periódica de Equipos y Mobiliarios evidencian el mantenimiento de 

ascensores, aires, inversores, pintura, cisterna, fumigación, fumigaciones 

entre otras de las diferentes instalaciones tanto en Santo Domingo como las 

del interior del país.  

 

• Se evidencia que han coordinado procesos para la prestación de servicios 

con otras organizaciones públicas, como es el caso de la Ventanilla Única de 

Comercio Exterior, cuya implementación se ha realizado como resultado de 

la coordinación con el Ministerio de Hacienda y la Dirección General de 

Aduanas. Además, realizaron esfuerzos junto a Pro-Dominicana para la 

Ventanilla Única de Inversión de Energía Renovable.  
 

• Pudimos evidenciar que la Comisión Nacional de Energía (CNE) aplica 

periódicamente encuestas de percepción a los clientes y encuesta de 

satisfacción de los servicios que ofrecen. Presentando tendencia desde el año 

2019 hasta el año 2024, con resultados positivos. Evidenciamos un nivel de 

cumplimiento de 98% de la Carta Compromiso al Ciudadano de la Comisión 

Nacional de Energía (CNE) en el período 2021-2022 y para el período 2023-

2024 fue de 99%. En el indicador de Calidad Tiempo de Respuesta lograron 

el 100% tanto en el 2023 como en el año 2024 en cada uno de los servicios 

comprometidos en la Carta Compromiso.  

 

• Pudimos evidenciar que la Comisión Nacional de Energía (CNE) aplica 

periódicamente Encuesta de Clima Organizacional, presentando resultados y 

tendencias positivos en las encuestas aplicadas por el Departamento de 



 

 

  

 

 

 

Página 19 de 24 

  

Gestión Humana. Además, evidenciamos la realización de la Encuesta de 

Clima Organizacional a través del SECAP con el apoyo del Ministerio de 

Administración Pública (MAP) correspondiente al año 2022, en la que 

presentan un nivel de satisfacción de 89%. Presentaron, además, evidencias 

del plan de implementación producto de la encuesta y además los resultados 

de la encuesta realizada a través del Sistema de Encuesta de Clima de la 

Administración Pública (SECAP).  

 

• Pudimos evidenciar por medio del ISOTools que la Comisión Nacional de 

Energía (CNE) cuenta con objetivos e indicadores para monitorear el 

desempeño, productividad, ausentismo, competencias, participación en 

actividades formativas de los colaboradores, entre otros. Donde pudimos 

evidenciar el objetivo de absentismo con un nivel de 0.50%, el cual 

proporciona un comportamiento desde el 2021 al 2023 entre 0.34 y 0.18 y 

el objetivo del índice de rotación es de menor o igual de 08% presentado un 

excelente comportamiento entre 0.93% en el año 2023. 
 

• Evidenciamos que la Comisión Nacional de Energía (CNE) realizó encuesta 

de satisfacción vinculada a medir la percepción de los clientes respecto a 

temas relacionados con la Percepción de la Calidad de Vida de sus 

Ciudadanos/Clientes durante el 2022 y el 2023. En la que en ambos años el 

98 % de los encuestados manifiestan que los aportes de la Comisión Nacional 

de Energía (CNE) impactan de manera positiva su calidad de vida y de la 

sociedad en general.  

 

• La Comisión Nacional de Energía (CNE), a través de su Programa de Difusión 

Energética, sobrepasó la meta establecida para el 2023 donde impartió 

charlas a más de 54,236 estudiantes de diferentes estratos sociales en 

modalidad presencial, educando así de forma gratuita a niños, niñas y 

adolescentes sobre el uso eficiente de la energía, y sigue manteniendo los 

estándares al obtener a mayo del presente año 2024 un total de 26,243 

personas charladas en el programa de capacitación sobre el uso eficiente y 

responsable de energía, la transición energética, importancia de la 

producción de energías renovables, el cambio climático y protección del 

medio ambiente, en escuelas públicas, colegios, liceos, politécnicos y 

universidades del país.  
 

• No obtuvieron productos no conforme al satisfacer 70 solicitudes de 

concesiones provisionales y 35 concesiones definitivas en el periodo 2023-

2024 para el desarrollo de proyectos de generación de electricidad a partir 

de fuentes renovables de energía y no renovables. No presentaron productos 

no conforme en solicitudes sobre información estadística del sector 

energético de República Dominicana.  
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• Han recibido reconocimiento por fomentar prácticas para el aumento 

considerable de la proporción de energía renovable en el conjunto de fuentes 
energéticas: 1. (Objetivo de Desarrollo Sostenible-7) en fecha noviembre 

2021. 2. La certificación respecto a la norma internacional ISO desde el año 

2013 hasta la fecha. 3. 10 medallas en el Premio Nacional a la Calidad. 4. La 

CNE obtuvo el galardón de el Gran Premio Nacional a la Calidad del Sector 

Público Dominicano, en su XVIII versión, correspondiente al año 2022. 5. En 

la auditoría interna de la norma ISO 9001:2015, realizada en junio del 2023 

no se presentaron hallazgos. 6. Fue distinguida con una “Mención Especial” 

en la edición XXIV del Premio Iberoamericano de la Calidad 2024.  Además, 

como resultado de los benchmarking han obtenido Ideas para la 

implementación de la ISO 37001 Sistema de Gestión Antisoborno e Ideas 

para la implementación de la ISO 37301 Sistema de Gestión Compliance con 

el Ministerio de Industria y Comercio. Implementación ISO 37001 Sistema 

de Gestión Antisoborno. Implementación ISO 37301 Sistema de Gestión 

Compliance con EDESUR. Contribuir al ahorro en su factura energética y 

reducir emisiones al medio ambiente. Con el Ministerio de Industria y 

Comercio.  

 

 

2.2 ÁREAS QUE IMPULSAN A LA MEJORA INSTITUCIONAL. 

 

          2.2.1 ÁREAS DE MEJORA EN LOS CRITERIOS FACILITADORES. 

 

2.1.1 LIDERAZGO 

 

• No se pudo evidenciar acciones tomadas partiendo de resultados de los 

mecanismos de control implementados para medir la participación del 

personal en el proceso de formulación y socialización del marco institucional. 

 

• Aunque cuenta con el manual de calidad donde no tienen establecido la 

periodicidad de las reuniones o Encuentros con el director. 

 

• El mecanismo de control utilizado para monitorear las alianzas no permite 

validar el grado de cumplimiento de las mismas. 

 
 

2.1.2 PLANIFICACIÓN Y ESTRATEGIA 

 

• No se evidencia de manera particular que incentiven o motiven al personal 

para que generen ideas innovadoras y creativas. Ni pudimos evidenciar que 

hayan comunicado a todo el personal y a los grupos de interés una política 

de innovación ni los resultados de innovaciones realizadas por la Comisión 

Nacional de Energía (CNE). 
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2.1.3 PERSONAS 
 

• No se evidencia una planificación con metas, objetivos e indicadores 

relacionados con la Unidad de Género, vinculada con el área de Gestión 

Humana. 

 

• Aunque realizan la inducción y cuentan con un Manual de Inducción, no 

pudimos evidenciar que guíen y apoyen a los nuevos empleados a través de 

tutoría, mentoría y asesoramiento individual con una inducción enfocada en 

el puesto de trabajo que van a desempeñar. 

 

• Aunque realizaron la reunión para detectar la causa raíz, nos dimos cuenta 

de que les faltó incluir el proceso de control de documentos actualizados en 

las acciones de mejora. 
 

 

2.1.4 ALIANZAS Y RECURSOS 

 

• No presentan evidencias de alianzas con los ciudadanos o la comunidad. 

 

• No presentan acciones correctoras o de mejora relacionados con la 

comunidad o la ciudadanía. 
 

2.1.5 PROCESOS 

 

• No se evidencia una política o documentación de innovación que garantice 

que la institución está trabajando para mejorar de manera innovadora sus 

procesos. 

 

• No se evidencia que apliquen la diversidad y la gestión de género para 

identificar y satisfacer las necesidades y expectativas de los grupos de interés. 

 

• No presentan suficientes evidencias de desarrollar procesos que se hayan 

coordinado con otras organizaciones relevantes con los mecanismos de 

control de procesos realizados, ni las acciones implementadas como 

resultado de los mecanismos de control aplicados. 
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2.2.2 ÁREAS DE MEJORA EN LOS CRITERIOS DE RESULTADOS 

 

            2.2.1 RESULTADOS EN LOS CIUDADANOS/CLIENTES. 

 

• No pudimos visualizar opiniones de la ciudadanía o de la comunidad, que 

permitan validar su participación en la toma de decisiones. 

 

• Aunque presentan resultados positivos en las encuestas de satisfacción 

evidenciadas desde el año 2020 y hasta el año 2022, la tendencia presentada 

es negativa respecto a la imagen de la organización y la satisfacción general 

por el servicio.  
 

              2.2.2 RESULTADOS EN LAS PERSONAS 

 

• Presentaron tendencia negativa en el cumplimiento de las actividades 

formativas con 56 puntos durante el 2020. 

 

• Aunque presentan resultados excelentes y tendencias positivas en la 

encuesta de clima organizacional realizada por el área de Gestión Humana, 

no pudimos medir una tendencia con una encuesta que fuera realizada por 

un encuestador externo, ya que sólo presentan resultados de un año de 

encuesta realizada en el Sistema de Encuesta de Clima de la Administración 

Pública (SECAP). 

 

 

              2.2.3 RESULTADOS DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL 

 

• No se pudo evidenciar el cumplimiento de indicadores o mediciones de 

responsabilidad social sobre la participación voluntaria del personal en 

actividades de Responsabilidad Social. 

 

 

              2.2.4 RESULTADOS CLAVE DEL RENDIMIENTO. 

 

• No pudimos evidenciar el logro de objetivos de los indicadores de gestión 

en el sistema ISOTools. 

 

• No se pudo visualizar de forma clara el Indicador de Riesgos y que estos 

hayan producido su RPM con el objetivo superado. 
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3.  CONCLUSIONES Y LECCIONES APRENDIDAS. 
 

 

Luego de realizar las evaluaciones correspondientes a cada uno de los criterios, podemos 

expresar que la experiencia ganada ha sido de gran provecho para el equipo de trabajo. Los 

cambios que presenta esta herramienta en su versión 2020 nos permitieron realizar un 

análisis exhaustivo en cada uno de los procesos que monitorea el Sistema de Gestión de la 

Calidad, donde identificamos nuestras debilidades de las cuales han surgido nuevas 

oportunidades de mejora, además de esto nos permite confirmar la aplicación de las buenas 

prácticas en las que incursiona cada año la organización permitiéndonos reforzar nuestras 

fortalezas relacionadas a esas acciones. 

En general, este proceso de evaluación del desempeño institucional nos ha servido para 

continuar en el camino hacia la excelencia, mediante un modelo de gestión comprometido 

con nuestros colaboradores y la sociedad. 
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4. RESUMEN DE PUNTUACIONES:  
 

 

 

 

 

 

 


